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ÍÍndicendice
 Objetivos del anObjetivos del anáálisis del caso.lisis del caso.

 Marco TeMarco Teóórico de las Ampliaciones de Transporte:rico de las Ampliaciones de Transporte:
–– Alternativas de Sistemas Tarifarios y FinanciaciAlternativas de Sistemas Tarifarios y Financiacióón den de

Ampliaciones.Ampliaciones.
–– Diferencias en el sistema de financiaciDiferencias en el sistema de financiacióón de las ampliacionesn de las ampliaciones

en Argentina en los peren Argentina en los perííodos anterior y posterior al 2002:odos anterior y posterior al 2002:

 AplicaciAplicacióón a un caso real: Ampliaciones de transporte TGNn a un caso real: Ampliaciones de transporte TGN--
TGS:TGS:
–– AntecedentesAntecedentes
–– Sistema vigente y proyectos de expansiSistema vigente y proyectos de expansióón (Gto. Norte y Gto.n (Gto. Norte y Gto.

Sur).Sur).
–– Aspectos tAspectos téécnicos de la obra (etapas y presupuestos).cnicos de la obra (etapas y presupuestos).
–– Financiamiento y repago de las obras.Financiamiento y repago de las obras.

 Conclusiones y comentarios.Conclusiones y comentarios.



33 Programa de Actualización en Regulación Energética: Modalidad Semipresencial – GRUPO 3

Objetivos del AnObjetivos del Anáálisis del Casolisis del Caso

 Analizar los diversos mecanismos deAnalizar los diversos mecanismos de
ampliaciampliacióón de la capacidad de transporten de la capacidad de transporte
aplicados  entendiendo sus supuestos,aplicados  entendiendo sus supuestos,
ventajas y desventajas. Resultadosventajas y desventajas. Resultados
alcanzados en Argentina e impactos en laalcanzados en Argentina e impactos en la
industria de cada mecanismo.industria de cada mecanismo.

 Estudiar un caso real de ampliaciEstudiar un caso real de ampliacióón den de
transporte para reflejar lo analizado en lostransporte para reflejar lo analizado en los
puntos anteriores.puntos anteriores.
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–– Marco TeMarco Teóóricorico ––

Ampliaciones de Transporte de GasAmpliaciones de Transporte de Gas
NaturalNatural



55 Programa de Actualización en Regulación Energética: Modalidad Semipresencial – GRUPO 3

Estructuras Tarifarias AlternativasEstructuras Tarifarias Alternativas
 SegSegúún la manera en que se cubren los costos:n la manera en que se cubren los costos:

–– Precios Lineales:Precios Lineales:
 Precio = Costo Marginal.Precio = Costo Marginal.
 Precio = Costo Medio.Precio = Costo Medio.

–– Tarifa en dos partes:Tarifa en dos partes:
 Cargo Variable = Costo Variable Marginal.Cargo Variable = Costo Variable Marginal.
 Cargo Fijo = Costo Fijo o Hundido dividido la cantidad deCargo Fijo = Costo Fijo o Hundido dividido la cantidad de

usuarios.usuarios.
–– Tarifa en Bloques (autoselecciTarifa en Bloques (autoseleccióón).n).

 SegSegúún la relacin la relacióón tarifa / distancia:n tarifa / distancia:
–– TarifaTarifa ““PostalPostal”” oo ““EstampillaEstampilla””..
–– Tarifa por distancia:Tarifa por distancia:

 Tarifa Punta a Punta.Tarifa Punta a Punta.
 Tarifas Zonales.Tarifas Zonales.
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Alternativas de FinanciaciAlternativas de Financiacióón den de
AmpliacionesAmpliaciones

 Para la financiaciPara la financiacióón de las ampliaciones de la capacidad den de las ampliaciones de la capacidad de
transporte se pueden determinar diferentes mecanismos detransporte se pueden determinar diferentes mecanismos de
financiacifinanciacióón.n.

 ÉÉstos mecanismos se diferencian entre sstos mecanismos se diferencian entre síí en los costos queen los costos que
se consideran y los usuarios que pagan por la ampliacise consideran y los usuarios que pagan por la ampliacióón.n.

 Se puede mencionar los siguientes mecanismos:Se puede mencionar los siguientes mecanismos:
–– Tarifa incremental:Tarifa incremental: ssóólo los nuevos usuarios pagan el costolo los nuevos usuarios pagan el costo

de la ampliacide la ampliacióón, los que ya estn, los que ya estáán en el sistema siguenn en el sistema siguen
pagando la tarifa vigente antes de la ampliacipagando la tarifa vigente antes de la ampliacióón.n.

–– TarifaTarifa rolledrolled--in:in: todos pagan la misma tarifa, que se calculatodos pagan la misma tarifa, que se calcula
en funcien funcióón de los costos de la ampliacin de los costos de la ampliacióón y los de operacin y los de operacióón yn y
mantenimiento de la capacidad existente.mantenimiento de la capacidad existente.

–– Tarifa financiada por terceros:Tarifa financiada por terceros: el nuevo usuario paga unel nuevo usuario paga un
cargo extra al de la tarifa establecida, tambicargo extra al de la tarifa establecida, tambiéén pueden hacern pueden hacer
un pago previo para solventar el costo de la construcciun pago previo para solventar el costo de la construccióón.n.
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Alternativas de FinanciaciAlternativas de Financiacióón den de
AmpliacionesAmpliaciones (Cont.)(Cont.)

 La elecciLa eleccióón entre tarifa incremental y tarifan entre tarifa incremental y tarifa
rolledrolled--in genera grandes controversias, que giranin genera grandes controversias, que giran
alrededor de los siguientes puntos:alrededor de los siguientes puntos:
–– Eficiencia asignativa (ampliacionesEficiencia asignativa (ampliaciones ““carascaras”” vsvs

ampliacionesampliaciones ““baratasbaratas””).).
–– Externalidades de Red.Externalidades de Red.
–– Simplicidad en la aplicaciSimplicidad en la aplicacióón y el control.n y el control.

 En la Argentina se aplicaron estos criterios peroEn la Argentina se aplicaron estos criterios pero
de manera asimde manera asiméétrica:trica:
–– ApariciAparicióón del concepto den del concepto de ““Obras factibles con la tarifaObras factibles con la tarifa

vigentevigente””: expansiones: expansiones ““carascaras”” financiadas con tarifasfinanciadas con tarifas
rolledrolled--in, seguidas por expansionesin, seguidas por expansiones ““baratasbaratas”” sinsin
impacto en las tarifas al usuario por serimpacto en las tarifas al usuario por ser ““obras factiblesobras factibles
a la tarifa vigentea la tarifa vigente””..
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Sistemas de FinanciaciSistemas de Financiacióón den de
Ampliaciones en ArgentinaAmpliaciones en Argentina

 Sistema aplicado durante los aSistema aplicado durante los añños 1993 /os 1993 /
2002:2002:
–– Expansiones econExpansiones econóómicamente factibles con lamicamente factibles con la

tarifa vigente.tarifa vigente.
–– Expansiones con Factor K.Expansiones con Factor K.
–– Modalidad de Acceso Abierto, noModalidad de Acceso Abierto, no

discriminatorio (Concursos Abiertos dediscriminatorio (Concursos Abiertos de
Capacidad).Capacidad).

 Sistema utilizado con posterioridad alSistema utilizado con posterioridad al
2002:2002:
–– Expansiones financiadas con Fideicomisos yExpansiones financiadas con Fideicomisos y

repagados con cargos especrepagados con cargos especííficos.ficos.
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FinanciaciFinanciacióón de ampliaciones entren de ampliaciones entre
19931993--20022002

 Contexto macroeconContexto macroeconóómico favorable.mico favorable.
 FinanciaciFinanciacióón:n: A)ObrasA)Obras factibles:factibles: LicenciatariaLicenciataria ++

pagos Uppagos Up FrontFront.. B)ObrasB)Obras no factibles:no factibles:
LicenciatariaLicenciataria + Anticipos + Terceros interesados.+ Anticipos + Terceros interesados.

 Ajuste de factor k: En laAjuste de factor k: En la óórbita del ENARGAS. Art.rbita del ENARGAS. Art.
46 Ley 2407646 Ley 24076 –– DDRR 1738/92.DDRR 1738/92.

 ProhibiciProhibicióón de subsidios cruzados: Observancian de subsidios cruzados: Observancia
del. Art. 41 Ley 24076. Participacidel. Art. 41 Ley 24076. Participacióón de universon de universo
mayor de usuarios en financiamiento.mayor de usuarios en financiamiento.

 Criterio de SelecciCriterio de Seleccióón de obras: Propuesto porn de obras: Propuesto por
LicenciatariasLicenciatarias, revisado por ENARGAS., revisado por ENARGAS.



1010 Programa de Actualización en Regulación Energética: Modalidad Semipresencial – GRUPO 3

CaracterCaracteríísticas de ampliaciones 1993sticas de ampliaciones 1993--
20022002

 En RQT 97, se fijan criterios deEn RQT 97, se fijan criterios de
selecciseleccióón:n:

1)1) Inversiones adicionales a previstas.Inversiones adicionales a previstas.
2)2) No factibles a tarifa vigente.No factibles a tarifa vigente.
3)3) Beneficios a mayorBeneficios a mayoríía de usuarios.a de usuarios.

 Renta neutra aRenta neutra a licenciatarialicenciataria yy
utilidad comutilidad comúún a usuarios.n a usuarios.

 Mecanismo inscripto dentro deMecanismo inscripto dentro de
sistemasistema priceprice capcap..
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Procedimientos para financiaciProcedimientos para financiacióón antesn antes
del 2002del 2002

Tercero Interesado:Tercero Interesado:

1.1. AutorizaciAutorizacióón directa si esn directa si es
obra prevista en plan deobra prevista en plan de
inversiones.inversiones.

2.2. Cooperativas y/o tercerosCooperativas y/o terceros
interesados Acuerdan coninteresados Acuerdan con
licenciatarialicenciataria. Ente dispone la. Ente dispone la
ejecuciejecucióón y mantenimiento.n y mantenimiento.

3.3. Si no hay acuerdo Lic.Si no hay acuerdo Lic.
Calcula monto y plazo paraCalcula monto y plazo para
viabilizar obra. Interesadoviabilizar obra. Interesado
puede acudir al Ente.puede acudir al Ente.

Concurso abierto:Concurso abierto:

1.1. PublicaciPublicacióón y apertura den y apertura de
registro para Concurso deregistro para Concurso de
capacidad.capacidad.

2.2. PresentaciPresentacióón a ENARGAS den a ENARGAS de
requisitos de capacidad,requisitos de capacidad,
factor k.factor k.

3.3. ENARGAS se expide sobreENARGAS se expide sobre
bases.bases.

4.4. Con bases dadas se concursaCon bases dadas se concursa
la capacidad.la capacidad.

5.5. Reajuste del factor K deReajuste del factor K de
acuerdo a ofertas.acuerdo a ofertas.

6.6. Ente resuelve. DistribuidorasEnte resuelve. Distribuidoras
realizanrealizan priceprice capcap de costode costo
de transporte.de transporte.
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FinanciaciFinanciacióón de ampliaciones entren de ampliaciones entre
20022002--20052005

 Contexto macroeconContexto macroeconóómico adverso. Ley demico adverso. Ley de
emergencia. Corte de acceso a los mercadosemergencia. Corte de acceso a los mercados
financieros.financieros.

 Financiamiento: A partir de fideicomisos. PFinanciamiento: A partir de fideicomisos. Púúblicos yblicos y
privados. Cargoprivados. Cargo tarifariotarifario esp. + Cresp. + Crééditos + Aporte deditos + Aporte de
beneficiarios directos. Decreto 180/04.beneficiarios directos. Decreto 180/04.

 Ajustes: Potestad del ejecutivo de fijar y ajustarAjustes: Potestad del ejecutivo de fijar y ajustar
cargos. Ley 26095.cargos. Ley 26095.

 ProhibiciProhibicióón de subsidios cruzados: No se respeta;n de subsidios cruzados: No se respeta;
excepciexcepcióón de cargos de acuerdo a criterios poln de cargos de acuerdo a criterios polííticos.ticos.

 Criterio de selecciCriterio de seleccióón de obras: A cargo deln de obras: A cargo del
organizador del Fideicomiso (SE). ENARGAS pasa aorganizador del Fideicomiso (SE). ENARGAS pasa a
ser asesor.ser asesor.
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Proceso de ampliaciProceso de ampliacióón por fideicomison por fideicomiso

1.1. AutorizaciAutorizacióón de emisin de emisióón por monto y pern por monto y perííodoodo
regular.regular. MPFIPySMPFIPyS..

2.2. Programa de emisiPrograma de emisióón de deuda. (Regulado porn de deuda. (Regulado por
CNV).CNV).

3.3. CalificaciCalificacióón de riesgo.n de riesgo.
4.4. InstrumentaciInstrumentacióón del fideicomiso. SE.n del fideicomiso. SE.
5.5. SelecciSeleccióón de obras. SE asesorado porn de obras. SE asesorado por

ENARGAS. DefiniciENARGAS. Definicióón de cartas de intencin de cartas de intencióón.n.
6.6. Reglamento de contrataciones.Reglamento de contrataciones.
7.7. DeterminaciDeterminacióón de cargos especn de cargos especííficos.ficos.
8.8. AsignaciAsignacióón de nueva capacidad, excepciones den de nueva capacidad, excepciones de

pago, etc.pago, etc.
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Diferencias en los Sistemas deDiferencias en los Sistemas de
FinanciaciFinanciacióón aplicados en Argentinan aplicados en Argentina

 El mecanismo mas usado antes del 2002 fue el
de aplicación del Factor K, mientras que el único
mecanismo viable con posterioridad al 2002 es el
de financiación a través de Fondos Fiduciarios.

 Las diferencias más significativas entre ambos
mecanismos son las siguientes:
– Los cargos específicos no forman parte de la tarifa.
– Riesgo de repago del transportista se elimina con los

cargos específicos (se ajusta el período o el monto para
asegurar el repago de las inversiones).

– Incremento tarifario necesario, debido a diferencias en:
 Universo de usuarios que pagan la ampliación.
 Costo del capital o tasa de rentabilidad exigida.
 Período de recupero de la inversión.

– Selección de las obras y asignación de prioridades.
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EvoluciEvolucióón de la Demanda de Gasn de la Demanda de Gas
Natural vs. la Capacidad de TransporteNatural vs. la Capacidad de Transporte
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–– AplicaciAplicacióón a un caso realn a un caso real ––

Expansiones de Capacidad deExpansiones de Capacidad de
Transporte de GasTransporte de Gas

TGNTGN--TGSTGS
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Marco LegalMarco Legal -- Ley 24076Ley 24076
 ARTICULO 16.ARTICULO 16.-- NingNingúún transportista o distribuidorn transportista o distribuidor

podrpodráá comenzar la construccicomenzar la construccióón de obras de magnitudn de obras de magnitud
de acuerdo a la calificacide acuerdo a la calificacióón que establezca el ENTEn que establezca el ENTE
NACIONAL REGULADOR DEL GAS, ni la extensiNACIONAL REGULADOR DEL GAS, ni la extensióón on o
ampliaciampliacióón de las existentes, sin obtener del Ente lan de las existentes, sin obtener del Ente la
correspondiente autorizacicorrespondiente autorizacióón de dicha construccin de dicha construccióón,n,
extensiextensióón o ampliacin o ampliacióón.n.
a) Si la obra se encuentra prevista en el cronograma dea) Si la obra se encuentra prevista en el cronograma de
inversiones de la habilitaciinversiones de la habilitacióón.n.
b) Para el caso de obras no previstas en la respectivab) Para el caso de obras no previstas en la respectiva
habilitacihabilitacióón, las cooperativas y los terceros interesados.n, las cooperativas y los terceros interesados.

 ARTICULO 17.ARTICULO 17.-- Ante el inicio o inminencia de inicio deAnte el inicio o inminencia de inicio de
una construcciuna construccióón u obra que carezca de lan u obra que carezca de la
correspondiente autorizacicorrespondiente autorizacióón, cualquier persona tendrn, cualquier persona tendráá
derecho a acudir al ENTE NACIONAL REGULADOR DELderecho a acudir al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL
GAS para oponerse a la misma.GAS para oponerse a la misma.



1818 Programa de Actualización en Regulación Energética: Modalidad Semipresencial – GRUPO 3

Marco LegalMarco Legal -- Ley 24076Ley 24076
 ARTICULO 18.ARTICULO 18.-- Si la construcciSi la construccióón o ampliacin o ampliacióónn

de obras de un transportista o distribuidorde obras de un transportista o distribuidor
interfiere o amenazare interferir el servicio ointerfiere o amenazare interferir el servicio o
sistema correspondiente a otro transportista osistema correspondiente a otro transportista o
distribuidor, estosdistribuidor, estos úúltimos podrltimos podráán acudir al Ente.n acudir al Ente.

 ARTICULO 32.ARTICULO 32.-- Las habilitaciones podrLas habilitaciones podráánn
obligar a los transportistas y distribuidores aobligar a los transportistas y distribuidores a
extender o ampliar las instalaciones cuando elloextender o ampliar las instalaciones cuando ello
resulte conveniente a las necesidades del servicioresulte conveniente a las necesidades del servicio
ppúúblico, siempre que puedan recuperar, medianteblico, siempre que puedan recuperar, mediante
tarifas, el monto de sus inversionestarifas, el monto de sus inversiones
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Marco Legal postMarco Legal post--crisiscrisis
 Decreto NDecreto Nºº 180 del 13/02/04:180 del 13/02/04: crea el Fondocrea el Fondo

Fiduciario para atender inversiones en TransporteFiduciario para atender inversiones en Transporte
y Distribuciy Distribucióón de Gas cuyo objeto exclusivo es lan de Gas cuyo objeto exclusivo es la
financiacifinanciacióón de obras para la expansin de obras para la expansióón y/on y/o
extensiextensióón en el marco del Artn en el marco del Artíículo 2culo 2ºº de la Ley Nde la Ley Nºº
24.076 especialmente de conformidad con lo24.076 especialmente de conformidad con lo
dispuesto por el inciso b) de ese Artdispuesto por el inciso b) de ese Artíículo.culo.

 ResoluciResolucióónn MPFIPySMPFIPyS NNºº 185/2004:185/2004: estableceestablece
las bases tlas bases téécnicocnico--legales para realizarlegales para realizar
ampliaciones en los sistemas de transporte yampliaciones en los sistemas de transporte y
distribucidistribucióón de gas, sobre la base de la creacin de gas, sobre la base de la creacióónn
de fideicomisos financieros y/o de administracide fideicomisos financieros y/o de administracióón,n,
en el marco de lo establecido en el Arten el marco de lo establecido en el Artíículo 1culo 1ºº yy
concordantes del Decreto Nconcordantes del Decreto Nºº 180/2004.180/2004.
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Marco Legal postMarco Legal post--crisis (Cont.)crisis (Cont.)
 ResoluciResolucióón Nn Nºº 185/2004 y 663/2004: ALCANCES EN LA185/2004 y 663/2004: ALCANCES EN LA

REGULACIREGULACIÓÓNN
–– El ENARGAS, con la colaboraciEl ENARGAS, con la colaboracióón de la SECRETARn de la SECRETARÍÍA DE OBRASA DE OBRAS

PPÚÚBLICAS, tendrBLICAS, tendráá como principales las siguientes funciones:como principales las siguientes funciones:
 Recibir la informaciRecibir la informacióónn (Art(Artíículo 3culo 3ºº, inciso h), Anexo I de la, inciso h), Anexo I de la

ResoluciResolucióón SE Nn SE Nºº 663/2004.663/2004.
 Considerar los procedimientos de contrataciConsiderar los procedimientos de contratacióón mn máás apropiadoss apropiados

para la contratacipara la contratacióón de las obras y servicios vinculados a lan de las obras y servicios vinculados a la
ampliaciampliacióón de los sistemas de transporte de gasn de los sistemas de transporte de gas (Art(Artíículos 7culos 7ºº y 8y 8ºº
del Anexo I de la Resolucidel Anexo I de la Resolucióón SE Nn SE Nºº 663/2004).663/2004).

 Aprobar los pliegos de bases y condiciones generales oAprobar los pliegos de bases y condiciones generales o
particularesparticulares (Art(Artíículo 18 del Anexo I de la Resoluciculo 18 del Anexo I de la Resolucióón SE Nn SE Nºº
663/2004)663/2004) Ejercer las funciones y tareas establecidas en losEjercer las funciones y tareas establecidas en los
ArtArtíículos 32 y 33 del Anexo Iculos 32 y 33 del Anexo I de la Resolucide la Resolucióón SE Nn SE Nºº 663/2004.663/2004.

 Considerar la aprobaciConsiderar la aprobacióón de las contrataciones realizadas conn de las contrataciones realizadas con
anterioridad a la fecha de vigencia de la Resolucianterioridad a la fecha de vigencia de la Resolucióón SE Nn SE Nºº
663/2004663/2004, estando facultada para realizar las auditor, estando facultada para realizar las auditoríías, controles,as, controles,
observaciones y revisiones de dichas contrataciones.observaciones y revisiones de dichas contrataciones. Definir unDefinir un
sistema de control administrativo y de auditorsistema de control administrativo y de auditoríía de campo dea de campo de
las obras de ampliacilas obras de ampliacióónn, (Art, (Artíículo 34 del Anexo I de la Resoluciculo 34 del Anexo I de la Resolucióón SEn SE
NNºº 663/2004).663/2004).
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Marco legal postMarco legal post--crisis (Cont.)crisis (Cont.)
 ResoluciResolucióón SE Nn SE Nºº 663 del 23/06/2004663 del 23/06/2004 aprueba elaprueba el

Reglamento de Contrataciones para la contrataciReglamento de Contrataciones para la contratacióón den de
las obras de ampliacilas obras de ampliacióón que se realicen mediante eln que se realicen mediante el
sistema de fideicomisos de gas previsto en el Decretosistema de fideicomisos de gas previsto en el Decreto
NNºº 180/2004. Este Reglamento conforma un sistema180/2004. Este Reglamento conforma un sistema
para la informacipara la informacióón, contratacin, contratacióón, supervisin, supervisióón yn y
control de las obras fideicomitidas.control de las obras fideicomitidas.

 Nota SE NNota SE Nºº 658 del 06/07/2004658 del 06/07/2004 solicita lasolicita la
colaboracicolaboracióón del ENARGAS en las tareas den del ENARGAS en las tareas de
seguimiento y control de las obras y contratacionesseguimiento y control de las obras y contrataciones
correspondientes a las ampliaciones de los sistemascorrespondientes a las ampliaciones de los sistemas
de transporte de las firmas TRANSPORTADORA DEde transporte de las firmas TRANSPORTADORA DE
GAS DEL NORTE S.A. y TRANSPORTADORA DE GASGAS DEL NORTE S.A. y TRANSPORTADORA DE GAS
DEL SUR S.A. previstas para los aDEL SUR S.A. previstas para los añños 2004os 2004--2005.2005.
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Referencias:
24” - 16”
Caño nuevo 24” y 30”
Nº de tramo

40,1Km

36,6Km

33,6Km

17,3Km

24,2Km

25,1Km

41,9Km

14,7Km

74

68

75

76

81

77

78

79

Proyecto de ExpansiProyecto de Expansióón 2004/2005:n 2004/2005:
Gasoducto Norte (TGN)Gasoducto Norte (TGN)

Sistema Actual:Sistema Actual:
–– 54.4354.43 MMmMMm33/d./d.
–– 5,4005,400 kmkm dede

gasoductosgasoductos
troncales.troncales.

–– 17 Plantas17 Plantas
compresoras:compresoras:
300,000 HP.300,000 HP.

Obra de AmpliaciObra de Ampliacióón:n:
–– 1.81.8 MMmMMm33/d./d.
–– 235235 kmkm dede

gasoducto (8gasoducto (8 loopsloops
–– 220 km de 30220 km de 30”” yy
15 km de 2415 km de 24””).).

–– 33,000 HP33,000 HP
adicionales.adicionales.
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Torzalito.

Proyecto de ExpansiProyecto de Expansióón 2004/2005:n 2004/2005:
Gasoducto Norte (TGN)Gasoducto Norte (TGN)

Ubicación Plantas
Compresoras
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Proyecto de ExpansiProyecto de Expansióón 2004/2005:n 2004/2005:
Gasoducto San MartGasoducto San Martíín (TGS)n (TGS)

Sistema Actual:Sistema Actual:
–– 67.7 MMm67.7 MMm33/d./d.
–– 7,4007,400 kmkm de gasoductosde gasoductos

troncales.troncales.
–– 29 Plantas compresoras:29 Plantas compresoras:

550,000 HP.550,000 HP.

Obra de AmpliaciObra de Ampliacióón:n:
–– 2.9 MMm2.9 MMm33/d./d.
–– 509509 kmkm de gasoductode gasoducto

(12(12 loopsloops –– 160 km de160 km de
3636”” y 349 km de 30y 349 km de 30””).).

–– 29,000 HP adicionales.29,000 HP adicionales.

Gasoducto
San Martín

Gasoducto
Neuba I

Gasoducto
Neuba II
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Aspectos TAspectos Téécnicos de la Obracnicos de la Obra
 Etapas en que se divide la obra: El avance de los proyectos deEtapas en que se divide la obra: El avance de los proyectos de

gasoductos se monitorea por las siguientes etapas:gasoductos se monitorea por las siguientes etapas:
–– Apertura de pistaApertura de pista
–– Desfile de caDesfile de caññererííaa
–– Zanjeo mecZanjeo mecáániconico
–– SoldaduraSoldadura
–– Bajada de caBajada de caññererííaa
–– Tapada de caTapada de caññererííaa
–– Prueba hidrPrueba hidrááulicaulica
–– Problemas que se presentan: conflictos en comunidades indProblemas que se presentan: conflictos en comunidades indíígenas,genas,

piquetes, etc.piquetes, etc.
–– Tareas especiales: cruces dirigidos HDD, hotTareas especiales: cruces dirigidos HDD, hot taptap, etc., etc.

 ComposiciComposicióón del presupuesto total de la obra:n del presupuesto total de la obra:
–– Materiales del gasoductoMateriales del gasoducto
–– ConstrucciConstruccióón del gasoducton del gasoducto
–– Materiales de compresiMateriales de compresióónn
–– ConstrucciConstruccióón planta de compresin planta de compresióónn
–– Contratos y serviciosContratos y servicios
–– IngenierIngenieríía, direccia, direccióón e inspeccin e inspeccióónn
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Resumen de las Obras de AmpliaciResumen de las Obras de Ampliacióón den de
Capacidad de Transporte de TGNCapacidad de Transporte de TGN

AAÑÑO 2005O 2005
 Obras en Gasoducto NorteObras en Gasoducto Norte

–– Tramos varios en distintas localizaciones                  233,9Tramos varios en distintas localizaciones                  233,9 KmKm
–– P.C.P.C.--Pichanal        1turbocompresor SolarPichanal        1turbocompresor Solar-- Taurus      7.700HPTaurus      7.700HP

AAÑÑO 2006O 2006
 Obras en Gasoducto NorteObras en Gasoducto Norte

–– P.C.P.C.--Lumbreras     1turbocompresor SolarLumbreras     1turbocompresor Solar-- Taurus    10.310HPTaurus    10.310HP
–– P.C.P.C.--Lavalle          1turbocompresor SolarLavalle          1turbocompresor Solar-- Taurus      7.700HPTaurus      7.700HP
–– P.C.P.C.--DeDeáán Funes   1turbocompresor Solarn Funes   1turbocompresor Solar-- Taurus      7.700HPTaurus      7.700HP
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FinanciaciFinanciacióón y Recupero de la Obran y Recupero de la Obra

 La financiaciLa financiacióón de la obra se realizn de la obra se realizóó por medio depor medio de
un fideicomiso privado, que permitiun fideicomiso privado, que permitióó obtener losobtener los
fondos necesarios para la ejecucifondos necesarios para la ejecucióón de la obra.n de la obra.

 Una vez puesta en marcha, se constituyUna vez puesta en marcha, se constituyóó unun
fideicomiso pfideicomiso púúblico que se colocblico que se colocóó en el mercado aen el mercado a
los fines de permitir el recupero de la obra enlos fines de permitir el recupero de la obra en
tarifa en un plazo razonable, a la vez de devolvertarifa en un plazo razonable, a la vez de devolver
los prlos prééstamos otorgados a travstamos otorgados a travéés del fideicomisos del fideicomiso
privado.privado.

 Para el repago de las obras se establecieronPara el repago de las obras se establecieron
cargos especcargos especííficos a cobrar a los clientes, porficos a cobrar a los clientes, por
fuera de la tarifa de transporte.fuera de la tarifa de transporte.
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Cargos EspecCargos Especííficosficos
 Los cargos especLos cargos especííficos creados a los fines de repagar lasficos creados a los fines de repagar las

obras de ampliaciones posteriores al 2002 implicaron unobras de ampliaciones posteriores al 2002 implicaron un
incremento significativo en la tarifa final a los usuariosincremento significativo en la tarifa final a los usuarios
afectados.afectados.

 Comparando los cargos definidos en la ampliaciComparando los cargos definidos en la ampliacióónn
2004/2005 y los cargos de la ampliaci2004/2005 y los cargos de la ampliacióón 2006/2007, sen 2006/2007, se
observan las dificultades en la implementaciobservan las dificultades en la implementacióón de dichon de dicho
mecanismo de repago, en particular en obras relativamentemecanismo de repago, en particular en obras relativamente
caras.caras.
–– Cargo Fideicomiso 1:Cargo Fideicomiso 1:

 ImplicImplicóó un incremento deun incremento de aproxaprox 70% en tarifa de transporte.70% en tarifa de transporte.
 Se aplicSe aplicóó úúnicamente a los usuarios de transporte firme, nonicamente a los usuarios de transporte firme, no

prioritarios.prioritarios.
–– Cargo Fideicomiso 2:Cargo Fideicomiso 2:

 ImplicImplicóó un incremento deun incremento de aproxaprox 380% en tarifa de transporte.380% en tarifa de transporte.
 Se aplicSe aplicóó úúnicamente a los usuarios de transporte firme, nonicamente a los usuarios de transporte firme, no

prioritarios ni GNC.prioritarios ni GNC.
 Se debiSe debióó aplicar un descuento del 20% sobre el cargo a cobraraplicar un descuento del 20% sobre el cargo a cobrar

para hacerlo aplicable polpara hacerlo aplicable polííticamente, demorando el plazo deticamente, demorando el plazo de
repago de la obra.repago de la obra.
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Conclusiones y ComentariosConclusiones y Comentarios
 En el corto plazo no existe posibilidad de acceso al crEn el corto plazo no existe posibilidad de acceso al créédito para ladito para la

financiacifinanciacióón de obras de ampliacin de obras de ampliacióón de transporte por parte de lasn de transporte por parte de las
empresas transportistas, debido a una delicada situaciempresas transportistas, debido a una delicada situacióón en lan en la
cual se conjugan numerosos agravantes:cual se conjugan numerosos agravantes:
–– SituaciSituacióón de deuda de las transportistas.n de deuda de las transportistas.
–– Ausencia de contratos y reglas claras.Ausencia de contratos y reglas claras.
–– Mercados financieros internacionales cerrados al crMercados financieros internacionales cerrados al créédito paradito para

Argentina.Argentina.
–– CrCréédito interno limitado para las colocaciones de deuda privada.dito interno limitado para las colocaciones de deuda privada.

 LaLa úúnica alternativa de financiamiento de las ampliaciones en elnica alternativa de financiamiento de las ampliaciones en el
corto plazo es a travcorto plazo es a travéés de fideicomisos.s de fideicomisos.

 Para hacerPara hacer ééstos fideicomisos mstos fideicomisos máás factibles de ser aplicados ses factibles de ser aplicados se
deberdeberíían ajustar las variables que determinan el monto delan ajustar las variables que determinan el monto del
incremento tarifario a aplicar.incremento tarifario a aplicar.
–– Plazo de recupero de la inversiPlazo de recupero de la inversióón: depende del mercado de crn: depende del mercado de créédito.dito.
–– Tasa de rentabilidad a pagar: depende del mercado de crTasa de rentabilidad a pagar: depende del mercado de créédito.dito.
–– Universo de usuarios que pagan la ampliaciUniverso de usuarios que pagan la ampliacióón:n: úúnica variable quenica variable que

puede controlar el regulador, pero es dependiente de los objetivpuede controlar el regulador, pero es dependiente de los objetivosos
polpolííticos.ticos.
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Conclusiones y Comentarios (Cont.)Conclusiones y Comentarios (Cont.)

 A largo plazo, se debe tender a recuperar laA largo plazo, se debe tender a recuperar la
confianza en las instituciones y devolver laconfianza en las instituciones y devolver la
credibilidad a los contratos, de manera decredibilidad a los contratos, de manera de
posibilitar que las propias transportistas puedanposibilitar que las propias transportistas puedan
realizar las ampliaciones necesarias y serrealizar las ampliaciones necesarias y ser
recuperadas en tarifa, con un plazo de recuperorecuperadas en tarifa, con un plazo de recupero
sustancialmente mayor, y una tasa desustancialmente mayor, y una tasa de
rentabilidad equivalente al riesgo de la industria.rentabilidad equivalente al riesgo de la industria.

 Adicionalmente se deberAdicionalmente se deberáá plantear un diseplantear un diseñño deo de
un mecanismo de seun mecanismo de seññales que den la adecuadaales que den la adecuada
seseññal al transportista para facilitar el proceso deal al transportista para facilitar el proceso de
selecciseleccióón de las obras de ampliaciones, quen de las obras de ampliaciones, que
involucre la participaciinvolucre la participacióón de todos losn de todos los
interesados, con la necesaria protecciinteresados, con la necesaria proteccióón a lan a la
demanda prioritaria.demanda prioritaria.
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